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HONORABLE ASAMBLEA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN

Los suscritos CC. MAURO GUERRAVILLARREAL y EDUARDO

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo Leon; l02y 103 del Reglamento para

el Gobierno Interior del Congreso Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, la siguiente
rNrcrATrvA coN pRoyEcTo DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTTCULO

160 DE LA LEy DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, altenor de los siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Actualmente, miles de jóvenes concluyen sus estudios profesionales y difícilmente consiguen un

empleo, según los datos de la Secretaría de Educación Pública en el año 2017 Nuevo León registra

un promedio de 182,683 alumnos de nivel Licenciatura, los cuales al terminar sus estudios se

encuentran ante una situación de desempleo y dificultades para obtener un trabajo formal dentro

de su campo de estudio.

En muchas de las ofertas laborales, quienes contratan profesionistas piden experiencia, lo cual

para muchos jóvenes es difícil reunir ese requisito, dado que al momento de estar estudiando su

carrera profesional no laboran y esto provoca que se les dificulte conseguir su primer empleo por

falta de experiencia.

Por ello, es necesario incentivar a las empresas y personas físicas a que contraten profesionistas

recién egresados con incentivos legales para así generar el primer empleo de los jóvenes y

procurar que se desempeñen en el campo laboral para el que se prepararon con sus estudios.

La presenta Reforma por adición plantea exentar, mediante la adición de un inciso, del impuesto

sobre nóminas que el patrón está obligado a cubrir, lo anterior al tenor del siguiente:

DECRETO

UNICO.- Se reforma por adición el artículo 160 de la Ley de Hacienda para el Estado de Nuevo

León, a efectos de quedar como sigue:

ARTÍCULO 160.- Están exentos del pago de este impuesto:

I.- Las erogaciones que se cubran por concepto de:

i).- Las remuneraciones de profesionistas que sean contratados en un lapso menor a
jeis meses después de haber concluido sus estudios profesionales, durante los

primeros tres años de su contratación.
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TRANSTTORIOS

Ún¡CO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, a 73 de Agosto de 2O78,

EDUARDO LEAL BUENFIL




